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El apoderado de la demandada presentó mediante correo electrónico del 7 de julio 

de 2021 contestación a la demanda y presentó excepciones de mérito, mientras que 

el término para el efecto venció el pasado viernes 9 de julio de 20211. 

 

Considerando que el artículo 443 del CGP prescribe es su numeral 1º que “De las 

excepciones de mérito propuestas por el ejecutado se correrá traslado al ejecutante 

por diez (10) días, mediante auto, para que se pronuncie sobre ellas, y adjunte o 

pida las pruebas que pretende hacer valer” , El Juzgado procede a CORRER 

TRASLADO A LA PARTE DEMANDANTE de las excepciones de mérito 

propuestas por el ejecutado para que dentro del término acabado de señalar realice 

si a bien lo tiene, las acciones contempladas en la norma pretranscrita. 

 

De forma concomitante por la Secretaría del Juzgado se realizará el emplazamiento 

a todos los acreedores que tengan créditos con títulos de ejecución contra 

                                         
1 El auto que decidió los recursos de reposición interpuestos contra los autos que libraron 
mandamiento de pago en la demanda principal y acumulada se notificaron mediante estado del 22 
de junio de 2021, y los diez días para pagar corrieron así: 23 y 24 quedó notificado dicho auto (art 
205.2 CPACA) junio 25, 28, 29, 30, julio 1, 2, 6, 7, 8, y 9 de 2021.  



PEOPLE CONTACT SAS EN REESTRUCTURACIÓN para que 

comparezcan a hacerlos valer mediante acumulación de sus demandas, 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la realización del emplazamiento, 

luego de lo cual se procederá en derecho,  según corresponda.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
 

 
 

CARLOS MARIO ARANGO HOYOS 
JUEZ 
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